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Fo.:-wo DE I.AS NAciONEs U:-:wAs l'ARA LA INFANCIA 
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l. El Sr. ?\lUFTI (Siria) se asocia a los elogios 
generalmente trihut:ulos a la gran tarea humanitaria d~l 
Fondo de las :Xaciones Uni<las para la Infanc1a 
(U:-\ICEF), de la cual su propio país es un beneficiario 
agradcci<lo. 

2. Aunque el prdunhulo del proyecto de resolución 
de las tres Potencias (A/C.3/L.50ú) da a entender que 
t'l único objeto de la t·nmicnda que figura en el pf1rrafo 
dispositi,·o es camhiar la forma de elcccil>n de la Junta 
Ejccuti\'a del UNICEF, el objeto del texto es además 
modificar, en un ~entido restricti\'0, lo di~puesto en la 
resoluci<'lll .Jii (V) de la Asamblea General. en \·irtud 
de la cual lo~ países que no ~on :\Iiemhros de las 
:Naciont·~ Unidas o de los organismos especializaclos 
pueden formar parte de la Junta Ejecutiva. El trabajo 
dd li 1\ ICE F es puramente humanitario y por tanto 
dirha n·striccíún es inadmisible, especialmente en vista 
de la reciente tendencia de las Naciones Unidas hacia la 
uninrsalidatl. Por lo dem:'1s, las con\'enciones más 
rt·cit·nll·~ de r:'1racter humanitario han sido abiertas a 
la firma de todos los países sin t•xcepcitlll. 

J. El proyecto dt• n·~oluci.<'m tampoco ~m11a en cuenta 
el rn·it·ntt• aumento dd nunJt•ro de :\IJemhros de las 
:Xacione~ Unida:;. :\ lin de 1wrmitir a los nue\·os Es­
tado~ :\1 it·mhros una mejor oportunidad de particip:~r 
l'll la labor <kl U:\ICEF, npopr;\ la l'lll11ienda pro­
pue~ta por el rc¡m·!'entante <k la Rt·pllhlica Domini­
cana ((l,"ia. se;.iún), I<'JHiiente a numentar el nlu11ero 
de mit·Jnbros de la J untn Ejt·cuth·a de 2(J a .m Esta1los. 

4. Con los cambios prnpue:-;to~. el proyecto de reso­
luciún st·ria an·ptahle para un n\nnero mucho mayor 
de Estados. Pt·rsonalnwnte, el orador desearía tnmbién 
que l'l proyecto de re~oluci<'lll tomara t•n cuenta la posi­
ci/m d<· los paises qm'. como el suyo, no reciben ayuda 
financiera <Id exterior y por lo t:mto deberían benefi­
ciarse t•n mayor proporciún de la nsistencia del 
Ul\ICEF. 

5. El Sr. H:\RRIGA (Ecuador) dice que el UNICEF 
ha lo~rndo re!'ultados a<lmirables, especialmente en las 

19 

TERCERA COMISION, 688a. 
SESION 

]ueve11 22 tle noviembre de 1956, 
a la11 10.40 horas 

Nueva York 

regiones in .~uficientemente desarrolladas, y que se reco­
noce en general que es el órgano de las Naciones Uni­
das que trabaja con más éxito en el campo social y 
humanitario. El Gobierno y el pueblo del Ecuador 
est:\n sinceramente agradecidos por la valiosísima 
ayuda que han recibido del UNICEF. Rinde tributo al 
Director Ejecutivo, a la administración y a la Junta 
Ejecutiva del UN ICE F por sus esfuerzos incansables, 
gracias a los cuales el U NI CE F ha llegado a ser un 
símbolo de solidaridad internacional. 
G. El proyecto de resolución de las tres Potencias 
(A/C.3jL.50G) no hace sino recoger la resolución 610 
B (XXI) del Consejo Econúmico y Social. Es loable 
dicho proyecto si se considera que habiendo aumentado 
desde 1950 en forma apreciable el número de .:\fiemhros 
de las Naciones Unidas y de los organismos especiali~ 
zados, es conveniente permitir c¡ue todos los países con­
trilmyentes y beneficiarios puedan tener oportunidad de 
integrar la Junta Ejecutiva. Por lo tanto, la delegación 
del Ecuador fa\'oreccrú con su \'oto el proyecto de reso­
luciún, a condiciún de que se mantengan los derechos 
ya adquiridos por los paises c¡ue forman parte actual­
mente de la Junta Ejccuti\·a por ser miembros de la 
Comisión de Asuntos Sociales, los que deberún se~uir 
ocupando sus puestos hasta la cxpiraciún del mandato. 
7. El Sr. GHEENB:\U.:\1 (Estnclos Unidos de Amé­
rica) seiiala que la frase ":\1 iemhros de las X aciones 
Unidas o miembros de los organismos especializados" 
que se emplea en el proyecto de resolución ( A/C.3/ 
L.50(J) es la que se utiliza comúnmente para determinar 
la compnsiciún de los órganos auxiliares ele las Na­
ciones Unidas y de las conferencias internacionales que 
se celebran bajo los auspicios de las Naciones Unidas. 
La Comisión debe respetar tal precedente, especial­
mente en \'i~ta de que la frase objetada uo impediría 
que el U NI CEF continuara prestando ayuda a todos 
los países que la soliciten, sin excepción. Pero el órgano 
ejccuti\'o del U N 1 CEF debe rl'girse por los mismos 
principios que los dem:is (¡rganos de las Naciones Uni­
das. l'or tanto, ~e opone enérgicamente a <]Ue se omita 
la citada frase. 
~. N o le parl'('e nccrtada la propuesta de aumentar 
el número de miembros de la Junta Ejecutiva a 30 Es­
tados: la Junta ya t•st;\ compuesta por el n\uncro m:ixi­
mo <le mkmbros que es compatible con ~u funciona­
mit·nto eficaz. 

() El Sr. EPIN:\T (Francia) dice c¡ue, al patrocinar 
el proyedo de n·soluriún de las tn·s Potencias, su dclc­
gaci<'m quizn sustraer a la Junta Ejecutiva de todo t~é­
nero de con~ideraciont·s políticas, a lin <le que prosi­
guiera sus tan·as pr;Ícticas y humanitarias con la de­
bida scrcni<la<l. 

1 O. En respuesta al repn·sentante de Siria, sciiab que 
el prnyt·cto de rc!'olm·i<'m no tiene el alcance de una 
wm·cnriún internacional, ya que se limita a !leterminar 
la composici<'m de un tlrgano ejecutivo. Si bien es cierto 
que la resoluci<'m 41i (\') de la :\s."'tnhlca General era 
de carácter más :unplio, h:~. de tenerse presente que 
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desde 1950 han surgido varios Estados cuya condición 
jurídica en el plano internacional es todavía discutible. 
Se optó por la redacción actual a fin de que el Consejo 
Económico y Social pudiera elegir a los Estados inte­
grantes de la Junta Ejecutiva del UNICEF, sin perder 
tiempo en una discusión larga y enconada. La omisión 
de ese pasaje equivaldría a exponerse a dificultades y 
a correr el riesgo de acabar con la unidad y eficacia 
de la Junta Ejecutiva. 
11. Ningún órgano de las Naciones U~idas con ex­
cepción de la Asamblea General tiene tantos miembros 
como la Junta Ejecutiva. Fácilmente pueden formar 
parte d~ ella los nuevos Estados Miembros. Por tanto, 
se opone a la enmienda propuesta por la representqnte 
de la República Dominicana. 
12. El Sr. ROSSIDES (Grecia) expresa su aprecio 
por la alentadora exposición del Sr. Rajan y por la 
obra valiosísima del UNICEF. Pero ha observado con 
sorpresa y pesar que, a diferencia de todos los demás 
países de la región, Chipre no figura entre los benefi­
ciarios de la asistencia del UNICEF. Cita fuentes ofi­
ciales para mostrar que Chipre está muy necesitado de 
ayuda, especialmente en la lucha contra la tuberculosis. 
Sobran razones para que se invite al UNICEF a pres­
tar ayuda a Chipre y señala ese hecho a la atención de 
la Potencia colonial interesada. 

_ 13. Está plenamente de acuerdo con los que han dicho 
que el UNICEF, como organización exclusivamente 
humanitaria, debe estar por encima de la política. Es­
pera que el UNICEF amplíe sus actividades para satis­
facer las necesidades de todos los pueblos en todo el 
mundo y apoyará enérgicamente todas las -medidas 
conducentes a ese fin. 
14. Votará a favor del proyecto de resolución de las 
tres Potencias (A/C.3fL.506). 
15. El Sr. MEZINCESCU (Rumania) agradece al 
Presidente sus amables palabras de bienvenida para los 
nuevos Estados Miembros. 
16. El sistema de elección directa propuesto en el 
proyecto de resolución de las tres Potencias es prefe­
rible al sistema actual. Pero no se han producido nuevas 
circunstancias d~sde 1950 que justifiquen la restricción 
que se propone en la composicón de la Junta Ejecutiva. 
La propuesta del representante de Checoeslovaquia 
(686a. sesión), que ha recibido el apoyo de muchas 
delegaciones, es absolutamente lógica. El UNICEF es 
una organización humanitaria y no debe hacerse nada 
que pueda desalentar la participación de cualquier país 
en su trabajo. El argumento del representante de los 
Estados Unidos relativo a los precedentes está en abier­
ta contradicción con la resolución 417 (V) de la Asam­
blea General. Está dispuesto a aceptar en principio el 
proyecto de resolución de las tres Potencias, pero cree 
que debe omitirse la frase objetada por el representante 
de Checoeslovaquia. ' 
17. El Sr. ASIROGLU (Turquía) rinde tributo al 
Sr. Rajan por su descripción conmovedora de las la­
bores del UNICEF, así como también a la Junta Eje-
cutiva y al Director Ejecutivo del UNICEF. -
18. Los resultados alcanzados por el UNICEF du­
rante el año que se examina son en verdad impresio­
nantes. Ha agregado varios nuevos países a su lista de 
beneficiarios, ha colaborado estrechamente con los or­
ganismos especializados, ha llevado a cabo con éxito 
campañas en contra del paludismo, la tuberculosis, el 
tracoma y otras enfermedades y ha continuado además 
sus programas de alimen):ación y de protección a la 
madre y al niño. El UNI CEF ha realizado asimismo 
una excelente labor en ayuda de los refugiados; ha 

ayudado a los niños de los refugiados turcos expulsados 
de Bulgaria y ha sido la primera organización mundial 
que prestó asistencia a los niños de los refugiados pa­
lestinos, dedicando a ese propósito una parte conside­
rable de su presupuesto relativamente pequeño. Espera 
que también ayudará a los niños de los refugiados 
húngaros que han recibido un asilo generoso en Aus­
tria y pregunta qué medidas ha adoptado o piensa 
adoptar el UNICEF al respecto. Si una resolución de 
la Comisión pudiera facilitar la tarea del Director Eje­
cutivo en lo que respecta a la asistencia que deba pres­
tarse a los niños de los refugiados húngaros, la delega­
ción de Turquía está dispuesta a presentar un proyecto 
de resolución en tal sentido. 
19. Votará en favor del proyecto de resolución de las 
tres Potencias (A/C.3jL.506). 
20. El Sr. PATE (Director Ejecutivo del UNICEF) 
dice que, si se le solicita, el UNICEF está dispuesto a 
examinar la posibilidad de brindar asistencia a Chipre 
y a realizar el estudio de sus necesidades. Y a ha pres­
tado asistencia a otros territorios y ha contado siempre 
con la plena cooperación de las Potencias encargadas de 
su administración. Con respecto al socorro para los re­
fugiados húngaros, el UNICEF no ha intervenido de 
momento, ya que el Gobierno de Austria y la Oficina 
del Alto Comisionado de las Naciones Unidas para los 
Refugiados se han ocupado del problema y se ha reci­
bido mucha ayuda privada. Pero el UNICEF sigue la 
situación muy de cerca y el orador se propone ir a Eu­
ropa para estudiar las medidas que podría adoptar el 
UNICEF con objeto de ayudar a los refugiados hún­
garos y prestar socorro dentro de la propia Hungría. 
21. En respuesta a las preguntas formuladas en la 
sesión anterior sobre las consecuencias administrativas 
y financieras de la propuesta de la representante de la 
República Dominicana, el Sr. Pate dice que el cambio 
propuesto no significaría ningún aumento en los costos 
para el UNICEF, ya que los gastos de viaje y las dietas 
de los miembros de la Junta son por cuenta de los go­
biernos. El único desembolso adicional lo constituirían 
los gastos de distribución de documentos y de correo, 
que en total ascenderían a unos 100 dólares por año. 
En cuanto a la proposición en sí, la administración del 
UNICEF no puede opinar puesto que es un problema 
que es de incumbencia de los gobiernos. 

22. El Sr. RODRIGUEZ FABREGAT (Uruguay) 
dice que- la enmienda propuesta por la representante 
de la República Dominicana es lógica y votará por 
tanto a favor de la misma. 
23. El representante de Arabia Saudita dijo que se 
castigaría a niños inocentes al privar a sus países de la 
ayuda del UNICEF. Los niños del mundo son la espe­
ranza del mundo ; toda discriminación es odiosa, pero 
una discriminación en contra de los niños sería una 
monstruosidad. No puede ni debe negarse la ayuda del 
UNICEF a ningún niño en ningún país; su problema 
es de carácter universal y al mismo debe hacerse frente 
en forma universal. Sugiere, por ello, que se haga 
constar una declaración en este sentido en el informe 
de la Comisión a la Asamblea General. 
24. En vista de lo anterior, es evidente que la supre­
sión propuesta por el representante de Checoeslovaquia 
y apoyada por el representante de Arabia Saudita re­
sulta innecesaria. Todos los órganos de las Naciones 
Unidas suelen estar compuestos por Miembros de las 
Naciones Unidas o miembros de los organismos espe­
cializados. Además, como virtualmente todos los países 
que pueden estar interesados en formar parte de la 
Junta Ejecutiva ya satisfacen los requisitos fijados 
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en el proyecto de resolución de las tres Potencias o 
podrían satisfacerlos mediante su ingreso en un orga­
nismo especializado, los términos del proyecto de reso­
lución no impedirían a ningún país participar activa­
rnente en los trabajos del UNICEF. Por último, el 
proyecto de resolución podría ser enmendado más ade­
lante en caso necesario. En consecuencia, a menos que 
se ofrezcan arg-umentos nuevos y convincentes en favor 
de la supresión que se propone, no ve ningún inconve­
niente en votar a favor del proyecto de resolución en 
su forma actual. 
25. El Sr. TO\VNSEND EZCURRA 1(Perú) dice 
c¡ue su delegación hace suyos los elogios generales tri­
butaclos a la labor del UNICEF. El Perú ha sido 
miembro de la Junta Ejecutiva y en Lima funciona un 
centro regional del UNICEF para América Latina. La 
ayuda c¡ue presta el UNICEF es muy importante para 
el Perú. en \'ista de la elevada tasa de mortalidad in­
fantil; desde 1950, el Perú ha recibido ayuda por un 
valor aproximado de 1.700.000 dólares, inclusive 
SOO.OOO dc'>lares en remesas de alimentos. Se ha iniciado 
la lucha contra las enfermedades en el altiplano andino 
y en la rcgi<Ín amazónica. Han comenzaclo la erradica­
cic'ul del paludismo y la campaña de vacunación contra 
la tuberculosis. El Perú continuará apoyando el 
U~ICEF en todo lo que le sea posible. 
2ó. Votará a favor del proyecto de resolución con­
junto, que reelundarú favorablemente en la eficacia de 
la labor de la Junta EjecutÍ\'a. 
2i. El Sr. BR:\COl'S (Bélgica) expresa la admira­
ciún de su dek·gaciún por la obra del UNICEF y se­
ñala que Bélgica ha aumentado su contribución al 
Fondo. En su país se observa el Día Universal del 
};iiio y se fomenta en las escuelas la enseiinnza de las 
acti\'iclaclcs del U NI CEF, como primern lección de' so­
lidnrídnd internacionnl. 
28. Votnrú a favor del proyecto de resolución con­
junto. 
29. La Sra. ELLIOT (Reino Unido) piensa que 
sería una l;\stima modificnr el proyecto de resolución 
conjunto. ya que reitera una decisión del Consejo Eco­
nc'lmico y Social adoptaela sin oposición alguna. En 
cuanto a la propuesta de aumentar el número de miem­
bros ele la Junta Ejecuth·a. no cree que haya ninguna 
razc'>ll con\'incente para modificnr la composición actunl, 
con la que ha fum·ionnclo tnn hien hnsta nhora; pero 
su dclcgadc'lll no til·nc objeciones ele peso r¡ue oponer a 
la propue~ta y ~e abstendr;Í cuando se vote sobre elln. 
JO. 1 ,n Srn. Elliot cll·plora que l'l representante de 
Greda haya dado a entetHier en su dedaraciún que el 
l{t·ino ünidn no prestaba los ~en·icios humanitarios 
nect·sarin.; a 11110 1le sus territorio~ coloniales. El ){cíno 
Unido ha prontrndn skmpre poner esos sen·icios a 
disposicic'ut clt• la pohlnl'ic'>n clc todos los tl·rritorios que 
tit•tw a su l'argo. 
.H. El Sr. H 1 :\G ( T.ihaía) expresn su satisfacl·ic'm 
por la forma t•n c¡m· d Presickntc de la Junta Ejt·cuti\'a 
ha :-tthrayaclo la nt·cesidad de nmpliar las acti\'iclacles 
cid U:'\IL'EF en :\frka. :\unque Liheria ha recibielo 
ayuda del ü~ICEF, por In que e:;t;Í sttmaml·nte agra­
cln·icla, lt· hn siclo imposible contribuir a stt obra: pero 
confía poder hacerlo en breve. 
32. Su cklq~nci,·lll \'Otnrit t•n fn\'or del proyecto de 
n·:-oludc'm conjunto. 
.B. El Sr. S:\ :\1 Y (Egipto) fdicita a la administra­
cic'lll del l':\ICEF por el vigor. In tlexihiliclad y la de­
,·od,'m cnn que lle,·a aclclnnte su nohle y humanitaria 
mi~i,·m. :\o se cleherá permitir discriminncic'ln alguna. 
cu:1lqniera que :'l'a su índole. c¡ue obstaculice la labor 

de mejorar la salud y fomentar el bienestar de la 
infancia; todos los esfuerzos deberán concentrarse en 
el propósito único de hacer de la niñez, que es la etapa 
más importante de la vida, una época lo más feliz y 
promisoria posible. 
34. Egipto se cuenta entre los muchos beneficiarios 
de la asistencia del UNICEF. Ha recibido más de 
100.000 dólares para instalar centrales de deshidrata­
ción de leche y el Ministerio egipcio de Sanidad está 
realizando experimentos con el fin de remediar la esca­
sez de leche. Se está instalando una central ele esterili­
zación de leche para proporcionar este producto a Jos 
hospitnles y centros médicos. Las necesidades de Egipto 
han aumentado recientemente debido a la agresión de 
c¡ue ha sido ohjeto y cuyas víctimas principales han 
sido niiios y madres. 
35. La acertada política c¡ue sigue el UNICEF per­
mitirit, sin eluda algunn, mejorar considerablemente la 
suerte de los niíios del mundo entero, mediante la crra­
clicación del pnluclismo y otras formas de lucha contra 
las enfermeclades. Pero ha ele tenerse siempre presente 
la universalidad de propósitos del UNICEF. La dispo­
sicit'm del proyecto ele resolución conjunto en cuya 
virtud sólo podrinn formar parte de la Junta Ejecutiva 
los Estndos ~1 iembros ele las Naciones Unidas o los 
miembros ele los organismos especializados, va en con-. 
tra ele dicho principio ele univcrsalidnd y, por con­
siguiente, elche suprimirse. 
Jó. La Srta. BOWLBY (Canadá) sciiala r¡ue cuan­
do, en el Consejo Económico y Social, su dcle~acibn 
presentó junto con otras un proyecto de resolución 
simibr al presentado por las tres Potcncins, se puso 
mucho cuielndo en redactar un texto que logrnra reunir 
el mayor número posible ele votos en el Consejo y en 
la :\snmhlen Genernl. La cláusula de que los miembros 
ele In Junta EjecutÍ\·n eleben ser ~Iiembros de las N a­
dones Unielns o miembros de los organismos especia­
lizaclos no se ha incluido a la ligera. Su delegación 
tiene tres razones para esperar que se la conser\'e. En 
primer lugar, sc¡;ún la nueva fórmula no se impedirá 
a r¡ttien hnva pnrticipnclo en los trabajos del UN I CEF 
r¡ue colabore de nuevo con el Fondo en lo futuro. En 
segundo lugnr In fl>rnmla es simibr a la de otras reso­
luciones de las Naciones Unidas relativas a la compo­
sición ele los orgnnismos establecidos bajo los auspicios 
ele las Naciones Unidas. En tercer lugnr, no es com·e­
nít·nte ni propio que el Consejo Ecmu'unico y Socinl 
adopte ekcisiones sobre las consecuencias politicas de 
prohkmas r¡uc nlm no han sido resueltos por la Asam­
blea (-;eneral. Es lamentable que se haya planteado una 
cuestÍÚII política t•n rclaciún co11 tilla ohra purnmente 
huma11itarin. Cn11fia en qllt.' se nprm·he el proyecto de 
n·sohlt'ÍI.lll ronju11to, sin la enmit·mla sugerida. 
Ji. 1 ~'l prinlt·ra n·accici11 clt' la ele kgacic'm cid Ca11atl;i. 
ante la prnlnll'sta clc attnwntar el núnwrn <le miembros 
clt• la Junta Ejn·ntiva es que tal medida pucdt· menos­
t'nhar la l'fidt·ncia clt• la Junta. El ht'cho 1le c¡tte queclcn 
varantt•s los 1 ~ purstns que previamente se rcservnhan 
para los mit·mhros cle In Comisic'm ele :\stmtos Sodalcs 
Jll'rmit ir;Í que algunos clt• los lllll'\'OS Esta< los ~ 1 icmhros 
prestrn sus servidos t•n la Junta Ejt·cuth·n. En la ac­
tnaliclacl, la Junta st• compone de una tercera parte de 
los Esta1los :\1 it·mhros, proporcic'm que pan·ce aclecna­
da. Su dekgncic'ln no <ll':-ea llq~ar a 1ma decisiún 
apn·sttra<la sohn· la materin: consi<leranclo que dnrnntc 
d actual periodo <le st•siom·s se l'sttHiiar:i la cuestit'm 
clc la compo:;icic'm núml-rica de otros organi:;mos auxi­
liares clc las ~acinnt•s Unidas, su clelt·¡.,rariún se pre­
gunta si hahr:i ventaja alJ.!tllla en crear un grupo ex­
traoticinl ele trahajo que estudie las consecuencias de 1:\ 



22 Asamblea General- Undécimo período de sesiones - Tercera ~omisión 

proposición de aumentar el número de miembros de la General se expresa concretamente que la Junta Ejecu-
Junta Ejecutiva. tiva estará integrada por los miembros de la Comisióq 
38. El Sr. BARGACH (Marruecos) agradece al de Asuntos Sociales y por "los Gobiernos de otros ocho 
Presidente sus palabras de bienvenida a los nuevos Estados que no habrán de ser necesariamente Miembros 
Miembros. de las Naciones Unidas". Se aprobó esta fórmula para 

permitir que Estados no miembros, como Italia y Suiza, 
39. Su país considera de antiguo que el UNICEF pudieran participar en la obra del UNICEF, pero 
constituye uno de los mejores ejemplos de colaboración ahora ya no es necesaria. Varias delegaciones han cita-
internacional bajo la orientación de las Naciones Uni- do como precedente la práctica seguida en otros órga-
das. Marruecos se interesa muy especialmente en el nos de las Naciones Unidas; pero esos precedentes no 
UNICEF por ser un país insuficientemente desarrolla- se aplican automáticamente al UNICEF. Mucho se ha 
do y porque el 40% de su población tiene menos de insistido en la conveniencia de evitar consideraciones 
20 años de edad. Antes de lograr su independencia, políticas en la elección de los miembros de la Junta 
Marruecos se ha beneficiado de la ayuda del UNICEF Ejecutiva; pero dio es precisamente lo que se hace con 
en la lucha contra las enfermedades y ha hecho una la redacción del proyeato de resolución. Si se suprime 
pequeña contribución que aumentará en 1957. Su Go- la frase en cuestión, no habrá lugar a consideraciones 
bierno cree que la mejor inversión que puede hacer un políticas. El Sr. Baroody teme que la mayoría vote en 
país es en la salud de sus niños. Ha creado un Minis- contra de la supresión; pero servirá de algun consuelo 
terio de la Juventud que está estableciendo una red saber que constará en el acta la protesta de una minoría 
de colonias de vacaciones, campos de juego, centros que cree en lo justo. 
rurales, médicos Y de higiene maternoinfantil. Se han 43. El Sr. MUFTI (Siria) dice que las observaciones 
inaugurado también dos nuevas escuelas para parteras del representante de Turquía acerca de la ayuda del 
Y para instructoras. Una de las principales preocupa- UNICEF a los refugiados de Palestina han dado la 
ciones del Ministerio es la reeducación de los niños impresión de que el UNICEF está soportando por sí 
delincuentes; cabe esperar que el UNICEF se ocupe solo todo el peso de ese socorro, cuando en realidad los 
de este asunto en breve plazo. gobiernos de los países de asilo han asumido también 
40. El señor Bargach votará a favor del proyecto de obligaciones muy onerosas. En todo caso, las Naciones 
resolución conjunto. Unidas están moralmente obligadas a prestar ayuda a 
41. La Srta. BERNARDINO (República Dominica- los refugiados de Palestina en vista de que en su de-
na) se extraña de que su simple propuesta de aumentar cisión están las raíces de toda la tragedia de Palestina. 
el número de miembros de la Junta Ejecutiva haya Aunque su país agradece la asistencia prestada por el 
podido provocar tanta discusión. En el curso del debate UNICEF a los refugiados de Palestina que se encuen-
varios oradores han insistido en la necesidad de una tran en Siria, considera esa ayuda no como un favor 

sino como un derecho. más amplia representación, en vista del aumento en el 
número de Miembros de las . Naciones Unidas; tales 44:- El representante de los Estados Unidos ha men-
intervenciones la impulsaron a presentar su propuesta. cionado el peligro de pasar por alto los precedentes. 
No hay ninguna razón para suponer que un número Esto es precisamente lo que hace el proyecto de reso-
mayor de miembros reste eficiencia a la Junta; la dig- lución de las tres Potencias al ignorar por completo las 
nidad de las Naciones Unidas se ha visto indudable- disposiciones de la resolución 417 (V) de la Asamblea 
mente realzada con la presencia de sus nuevos Miem- General. 
bros. Carece de base el argumento de que una medida 45. El representante de Francia ha dicho que el pro-
de esa índole debería ser aprobada por el Consejo Eco- yecto de resolución no tiene el alcance de una conven-
nómico y Social, ya que éste es un órgano dependiente ción internacional; pero de hecho tendrá consecuencias 
de la Asamblea General y está compuesto únicamente internacionales, ya que la Junta Ejecutiva es un órga-
de 18 miembros. Por lo demás, el Director de la Junta no compuesto por representantes de diferentes Estados. 
Ejecutiva ha declarado que ello no supondría ningún Debería ser posible elegir a todos los países para inte-
gasto adicional. Su larga experiencia en los trabajos grar la Junta, ya que la obra del UNICEF es univer-
del UNICEF le permite asegurar a la Comisión que el sal; pero el proyecto de resolución restringirá la Junta 
Fondo ocupa una posición única y merece un trata- a los Miembros de las Naciones Unidas y a los miem-
miento especial. bros de los organismos especializados. 
42. ·El Sr. BAROODY (Arabia Saudita) dice que no 46. El Sr. Muftí apoya la propuesta de la represen-
le han convencido los argumentos expuestos en favor tante de la República Dominicana de aumentar a 30 
de que se conserven las palabras "Miembros . de las el número de miembros de la Junta Ejecutiva, lo que 
Naciones Unidas 0 miembros de los organismos espe- permitiría asegurar una representación más amplia. 
cializados" en la parte dispositiva del proyecto de reso- 47. El Sr. MIGONE (Argentina) apoya el proyecto 
lución de las tres Potencias '(A/C.3jL.506). No cree de resolución. La obra del UNICEF debe tener un al-
que la supresión de esas palabras implique considera- canee universal, sin. restricción alguna en la ayuda a 
ciones políticas que sería más prudente excluir. Algu- los niños, cualquiera que sea su nacionalidad. No cree 
nos representantes han afirmado que el texto no debía que sea necesario suprimir las palabras "Miembros de 
modificarse por haber sido aprobada ya su redacción las Naciones Unidas o miembros de los organismos 
por el Consejo Económico y Social; mas el argumento especializados" ya que se trata de una fórmula que res-
carece de valor,· puesto que la Tercera Comisión no ponde a la realidad y que no tiene ninguna repercusión 
está obligada a aprobar las medidas tomadas por el política. Las disposiciones de la resolución 417 (V) de 
Consejo. Si se suprimieran esas palabras no se altera- la Asamblea General eran adecuadas en 1950, cuando 
rían, en ínodo alguno, los efectos de esa resolución; muchos países no eran aún Miembros de las Naciones 
el Consejo no designará Estados que no sean Miembros Unidas; pero ahora es distinto ya que, de hecho, casi 
de las Naciones Unidas o miembros de los orgnismos .. todos los países están representados en las Naciones 
especializados. Le extraña un tanto que los oponentes Unidas o en los organismos especializados. 
a la frase no hayan insistido más enérgicamente en el 48. El señor Migone apoya la propuesta de la repre-
hecho de que en la resolución 417 (V) de la Asamblea sentante de la República Dominicana, ya que el au-
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mento propuesto en el número de miembros no tendrá 
resultad.o~ adversos en el funcionamiento de la Junta y 
hay dec1d1das ventajas en asegurar la participación más 
amplia posible en las actividades del Fondo. 

49. El Sr. ASIROGLU (Turquía) dice, en respuesta 
al representante de Siria, que no ha sido su propósito 
da~ a entender q~1e las obligaciones asumidas. por los 
pa1ses. que se habtan hecho cargo de los refug1ados de 
Pale~tm.a n? ~ran ext~emadame_nte onerosas ; sólo quiso 
rend~r JUStiCia a la 1mportanc1a de la asistencia pro­
porcwnacla por el UNICEF y expresar la gratitud de 
su Gobi~;no a este organi~mo por el socorro prestado 
a los muos de los refugtados turcos expulsados de 
l3ulgaria y a otros refugiados. 

SO. El Sr. TSAO (China) dice que algunas delega­
ciones estiman al parecer que la inclusión de las pala­
bras "l\liembros de las Naciones Unidas o miembros 
de los organismos especializados" en el proyecto de 
resolución impedirán a paises que no son miembros de 
las Naciones Unidas participar en los trabajos del 
Fondo. No sucederÍL así en la práctica. En el pasado, 
cuatro países que no eran l\liembros de las Naciones 
Uni~las, a saber, Ceilún, Italia, Japón y Suiza, han sido 
elcgulos para la Junta Ejecutiva. Después esos países 
llegaron a ser Miembros de las Naciones Unidas o sus 
organismos especializados. La redacción actual no im­
pediría a ningím Estado soberano participar en la obra 
del UNICEF si así lo descara. Además, virtualmente 
todos los Estados soberanos est:'lll ahora representados 
en las ~aciones Unidas, propiamente dichas, o en sus 
organismos especializados. 

51. La fúrmula de referencia ha sido incluida con el 
propbsito concreto de orientar al Consejo cuando pro­
ceda a la eleccic'lll de los miembros de la Junta Ejccuti­
Ya. Con la r<.'dacción actual del proyecto de resolución 
no hahr;'¡ peligro de que entidades políticas que no son 
Estados sean elegidas para clescmpeiiar cargos en la 
Junta Ejecuth·a y se excluya ele ese modo a Estados 
~liemhros de las Naciones Unidas. Lejos de introducir 
consideraciones políticas permitiría evitar prolon~adi­
simos debates políticos acerca de la composición de la 
Junta. 

52. La Sra. (lUAN (Guatemala) apoya el proyecto 
de r<.'solnciún, Ínchtso las palahras "l\liembros de las 
~a~iones yni!las o .mien~h_r,os de los organism?s ~spe­
c1ah1.adns . Esta <hsposiCion no puede restnng1r la 
obra del UNICEF; el proyecto ele resolucic'Jil se refiere 
t'tuicamcute a los mit·mbros de la Junta Ejecutiva y no 
impedir;'¡ a nin~ún Estaelo ser contribuyente o benefi­
ciario ele la ohra cid UNICEF. Aclemás, el proyecto 
de resolución no impone restrkciún de ninguna índole 
a la ayucla que pueda cxtender~c a los niíios en 
d lllUIHin l'ntcro. 

SJ. El Sr. PUDL:\K (Checocslovaquia) cr<.'c que el 
proyt·ct_? . <k . resoh1cic'm r.<~st ringc e!l forma completa­
lllt'ntc 111JIIStllicada la ca helad de nuemhro de 1:\ l unta 
Ej<'clltÍ\·a. El texto debería ser perfectamente ne'utral, 
lo que poclria lngrar~e suprimiemln las palabras "l\liem­
hros ele las Naciones Unielas o miemhros de los or~a­
nismns t•s¡wciali?.aclos'', El representante de Nuc\'a 
Z<'lanelia clijn t•n la ~csic'lll anterior r¡uc 1:\ direcciún 
aelminist rati\·a del U?\ 1 CEF, t'>rgano de las Naciones 
U nielas. ckhía s<'guir en manos de las ?\aciones Unidas; 
p<'rn no hay ningún prli~ro de c¡uc no ocurra así ya 
que. la ah~un.1aclora mayoría de la Junta Ejecuti\·a es­
tara comttlltula. de tocios moclos, por :\liemhros de las 
Naciones Uniclas o miembros ele los organismos cspe-
cializaclos. · 

54. Es difícil comprender cómo algunas delegaciones 
puedan invocar precedentes cuando están apoyando un 
proyecto de resolución que se opone abiertamente al 
precedente establecido en la resolución 417 (V) de la 
Asamblea General. 
55. El representante de Checoeslovaquia no puede 
estar de acuerdo con el representante de Uruguay en 
que el procedimiento previsto en el proyecto de reso­
lución, tal como está redactado, es totalmente satisfac­
torio, puesto que el Consejo no queda en libertad de 
elegir a los miembros de la Junta, lisa y llanamente 
sobre la base de la distribución geográfica. Además, 
priva incluso al Consejo de un derecho que tenía ante­
riormente, a saber, el de elegir a Estados que no fueran 
miembros de las Naciones Unidas o de alguno de los 
organismos especializados. Los autores del proyecto de 
resolución no perderían nada si convinieran en suprimir 
las palabras de que se trata y ganarían mucho al asegu­
rar la aprobación de su texto por unanimidad. 
56. El Sr. AVALA MERCADO (l3olivia) dice que 
la obra del UNICEF es sumamente apreciada en Bo­
livia, país que, por razones geográficas e históricas, ha 
sufrido considerables dificultades económicas. No obs­
tante, el Gobierno de Bolivia está haciendo todo lo 
posible en favor de la infancia, pese a los limitados 
medios con que cuenta, y está muy agradecido por la 
ayuda del UNICEF. 
57. El Sr. l\lercaclo apoya el proyecto de resolución, 
que responde muy bien a las necesidades del momento. 
58. La Sra. SHOHA:\1-SHARON (Israel) apoya la 
supresión de las palabras "l\Iiemhros de las Naciones 
Unidas o miembros de los organismos especializados", 
por e~timar que la Junta Ejecutiva debe reflejar 
el carácter apolítico y totalmente humanitario de la 
labor del UNICEF. No conviene imponer restricción 
alguna a la calidad de miembro de la Junta Ejecutiva. 
59. El PRESIDE~TE pone a Yotación la enmienda 
propuesta por la representante de la República Domi­
nicana (687a. sesión), en el !"entido de que el número 
de miembros de la Junta Ejecutiva del UNICEF 
aumente de 26 a 30 Estados. 

A solicitud dt la rcprcsc11tmrtr de la RrpliMira Do­
millirana, se prorcclr a t•olarióll nominal. 

Efatrwdo d sorlco por d PrrsiciC'Irlc, rorrespmrdc 
t•otar c11 f•rimcr término al rcpraclllrllltc de la Rcplí­
blira Sorialisla Sot'i,:tira de Ucrmrin. 

Fotos a fm•or: Uru~uay, Venezuela, Yemen, Yugo­
c~la\'ia, Afghanist;'111, Argentina, 13rasil, Camhoja 
Chill', Colomhia, Hcpithlica Dominicana, Ecuador' 
Egipto, Greda, lnclia, ln11oncsia, Jrak, I~racl, Italia: 
,\rabia Saudita, Espaiia, Siria, Tailandia, Túnez. 

Fotos t'll rtmlra: Dinamarca, Noruega, Suecia. 

A l•.fl nrrioucs: Rcpt'l hlica Socialista So,·iética de 
lJcr:,n.ia, Unici!' .. Sudaf~i~ana, ':Jni(m de Repúhlic.1s 
Socralt~tas Sm'lt'tlcas, J,cmo Unulo de Gran Bretaíia 
e Irlancla clcl Norte, Estados Unidos de Améric.'l, 
:\ lhania, Australia. Bélgica, Holi\·ia, Bulgaria, Hirma­
nía, Rt·pílhlira Socialista SoYii·tka de Bielorrusia 
\a.nac!:i, S:.hina •. Cnst:1 H~ca, Cuha, Chccoe~lov:u¡uia: 
1·.twpta, hnlanclta, 1· rancla, Guatemala, llaiti, Hon­
du~a> 1 hmgria, 1 r;1n, 1 rlancla, Lihcria, Luxemlmr~o, 
l\lt·xtcn, :\larrtt<.'cns. Nl·pal, Paises Bajos, Nueva 
Z(·lanc\ia, Pakistán, Pan:un:i, Paraguay, Perú, Filipi­
na~. Polonia, Portugal, Rumania, Turquía. 

l'ar 21 -:·ntns a fm·or \' 3 01 rn11lm ro11 42 n[,slcll­
rimri'S, quccf,¡ atrohufa l;1 l'lllllicncla. ' 

W. El Pm~S1 DENTE pone a ,·otaci<;n las palabras 
"~liemhro~ de las Naciones Unidas o miembros de los 
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organismos especializados" que figuran en el texto eslavia, . Afghanistán, Albania, Bulgaria, Birmania, 
del párrafo dispositivo del proyecto de resolución República Socialista Soviética de Bielorrusia, Checo-
(A/ C.3/L.506). eslovaquia, Egipto, Hungría, India, Indonesia, Israel. 

A solicitud del representante de Arabia Saudita, se Abstenciones: Marruecos, Nepal, Portugal, España, 
procede a votación nominal. · Sudán, Túnez, República Dominicana, Irak. 

Efectuado el sorteo por el Presidente, corresponde Por 44 votos contra 19 y 8 abstenciones, se decide 
votar en primer término al representante de México. conservar las palabras "Miembros de las Naciones Uní-

Votos a favor: México, Países Bajos, Nueva Zelan- das 'o miembros de los organismos especializados'. 
dia, Nicaragua, Noruega, Pakistán, Panamá, Paraguay, 61. El PRESIDENTE pone a votación el proyecto 
Perú, Filipinas, Suecia, Tailandia, Turquía, Unión de resolución (A/C.3/L.506) en su conjunto, con la 
Sudafricana, Reino Unido de Gran Bretaña e Irlanda enmienda introducida. 
del Norte, Estados Unidos de América, Uruguay, 
Venezuela, Argentina, Australia, Bélgica, Bolivia, 
Bolivia, Brasil, Camboja, Canadá, Chile, China, Co­
lombia, Costa Rica, Cuba, Dinamarca, Ecuador, Etio­
pía, Finlandia, Francia, Grecia, Guatemala, Haití, 
Honduras, Irán, Irlanda, Italia; Liberia, Luxemburgo. 

Votos en contra: Polonia, Rumania, Arabia Saudita, 
Siria, República Socialista Soviética de Ucrania, Unión 
de Repúblicas Socialistas Soviéticas, Y emen, Yugo-
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Por 68 votos contra ninguno y 2 abstenciones, queda 
aprobado el proyecto de resolución en su conjunto tal 
como ha sido enmendado. ' 

62. El Sr. BRILLANTES (Filipinas) explica que 
ha votado a favor del proyecto de resolución por estar 
ahora convencido de que, en su forma actual, el texto 
garantiza debidamente el principio de la universalidad. 

Se levanta la sesión a las 13.15 horas. 
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